
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1744/2009

Colina, 26 de octubre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 2710 de fecha 14 de octubre de 2009, de la Directora de Desarrollo Comunitario (S), a
través del cual solicita contratar en forma directa con la Compañía de Teatro
PRODUCTORA TRANQUILA LTDA. la presentación de la obra de teatro "Cantando
Aprendo a Hablar", en el Boluvear Los Ingleses, el día 31 de octubre de 2009 a las 19:00
horas. Que se requiere contratación directa debido a que la Productora Tranquila forma
parte del Centro de Espectáculos MORÍ, siendo esta última la única proveedora de la
obra, contando dicha empresa con la exclusividad sobre los derechos de la misma: Carta
de fecha agosto de 2009 de la Directora Programación Centro MORÍ, que certifica ser el
único proveedor de la obra "Los inventos de Fito Consonantes (Cantando aprendo a
hablar"; Carta del Director de la Casa de la Cultura que certifica que la Productora
Tranquila forma parte del Centro de espectáculos MORÍ; y, lo establecido en la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y, el artículo N° 8 letra d), de la Ley
N° 19.886, Ley de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de
servicios

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con la Compañía de Teatro PRODUCTORA TRANQUILA LTDA. RUT N°
76.201.430-0, para que presente la obra de teatro denominada "Cantando Aprendo
a Hablar", el día 31 de octubre de 2009, a las 17:00 horas en el Boulevar Los Ingleses,
por un monto de $ 892.500.- (ochocientos noventa y dos mil quinientos pesos) IVA
incluido.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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